
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

 
ACORDADA Nº 381/1972 

 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 22 días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y dos, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 
Superior Tribunal de Justicia, doctores GRACIELA NELVA CAMPANO, EFRAÍN 
FRANCISCO RANEA y JOSÉ ALEJANDRO SANTIAGO ZIZZIAS, bajo la Presidencia de la 
nombrada en primer término, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 I. Que la agente jornalizada transitoria en la categoría de Personal de Servicio del Juzgado 
de 1ra. Instancia en lo Criminal y Correccional Nº 2 de la Primera Circunscripción Judicial, Doña 
Nélida Ester GUTIÉRREZ de SURACHE, presenta su renuncia a dicho cargo.  
 II. Que nada obsta para aceptar la renuncia presentada.  
 Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Aceptar con anterioridad al día 13 de diciembre de 1972, la renuncia presentada por la 
agente jornalizada transitoria (categoría Personal de Servicio), Doña Nélida Ester GUTIÉRREZ 
de SURACHE (LC Nº 6.364.809). 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.  
 
 
Firmantes: 
CAMPANO - Presidenta STJ - RANEA - Juez STJ - ZIZZIAS - Juez STJ.  
 


